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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sa suscribe a este periódico en la Eedaccicn. casa de D. JOSÉ G. REDONOO.—calle da Platerías, n.'7..—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real..linea-.para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

/.uego q u e los Sres:Atcaljesy Sccrrlarios r e c i b a i i Ibs-'númtros del Role-
Un ( ¡ u e correspimtlini al (Uslrilo. (Hsponirán que se fije un e j e m p l a r en el sitio 
d e c o s t u m b r e , donde pcrmineccrá Iiasla el r e c i b o del H u m e r o siguiente. •'• 

• Los Secretarios cuiilarán de conservar los Holetines coleccionados orde
nadamente para su eiicuadernadoii que deberá veri/icarse cada aSo.=El Cid-, 
bernador, HICIXIO POLANCO. 

F A U X E O F I C I A . ! . . 

PRES1DM1DIL CO.VSSJ0aí MIMSI80S. 

S. M. la Reina nueslra Sofinra 
(Q. D . G ) y su aqgusla lieal 
familia conliiiúan en esta corte sin 
novedad en su impoilante salud. 

DEL GOU1ERNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Núm. 44. 

Administración local. —Xegócnuio 4," 

Q U I N T A S . ' 

Se publica el eslailo délos mozos 
sorteados en esta provincia el 2 de 
A bril de 1863, para la r/itintu del 

mismo año.. 

Con- arreglo á lo dispuesto 
en hi Real orden circular de 
2G de Noviembre do 18ÜC, en 
el número 140 del lioletin ofi
cial corrcspondicnlc al 22 de 
Noviembre de 1865, se inser
t ó una circular reclimuiudo el 
estado de los mozos sorteados 
en cada uno de los Ayuntamien
tos de la provincia el 2 de 
Abril de dicho año para el 
reemplazo del mismo. 

Reunidos ya lodos los an
tecedentes que lian servido de 
liase para la formación del es
tado general de la provincia, 
el cual habrá de tenerse en 
cuenta al hacer el reparlimien-
lo del cupo de quintos corres-
pondienl"á á la misma en el 
reemplazo del año corriente, y 

no obstante las. .rectificaciones 
pendientes aun con motivo de 
equivocaciones y omisiones pa
decidas por algunos Ayunta
mientos al formar dichos esta
dos parciales; en cumplimien
to de lo prevenido .por la regla 
4." de la precitada Real orden, 

:áe inserta á continuación el 
general, á fin de que dándole 
los Alcaldes la mayor publici
dad posible, los Ayuntamien-

: tos y cualquiera de las perso
nas interesadas en el reempla
zo de 186G, y de los dos an
teriores, que se crean agra
viados ó tengan que • oponer 
sobre la exactitud de dicho 
estado, puedan hacer las recla
maciones fundadas que crean 
convenir á sus respectivos de-

! rechos. Debiendo advertir á unos 
y otros que aquellas, lo mismo 
que los datos pedidos últ ima
mente á Ips primeros para rec-
tilicar, habrán de presentarse 
á este Gobierno de provincia 
dentro diil improrogable té rmi 
no de diez dias siguientes al de 
la publicación de esta circular: 
en la inteligencia de que p a 
sado dielt» plazo no serán oidas 
ni podrán repararse los perjui
cios á que hubieren dado lugar 
lus inexactitudjs en los indi
cados dalos, con vista de los 
cuales deberá formarse deíini-
tivamenlo el mencionado esta
do general para elevarlo al 
Gobierno ;de S. M, (Q. D. G.) 
según está prevenido. León 

10 de Febrero 
lliijinio l'olanco. 

do 1866. — ' 

Administraci on Local.—Negociado i . " 

Q U I N T A S . ::; 

PARTIDO DE ÁSTORGA. 

SOUTF.O DKI, 2 DE ABRIL DE tSf!.*> 
PROVINCIA DE LEON. PAHA EI. REOTLAZO UEL EJÉUOIT» ACTIVO I ; \ ISIKl 

Estado que manifiesta el número de mozos que f nerón sorteados en los 
Ayunlamieiilos de esta provincia en 2 de Abril de ISGo para el 
reemplazo del ejército activo en la í/iiiuta de ISGü, con expresión 
de los que deben deducirse de dicho número, según lo mandudo en 
elart , 18 de la leif.de quintas vigente; tí saber: 

AYUNTAMIENTOS. 

Aslorga. 
Reuavides. 
Carrizo. 
;Caslr¡llo da los l'olvazares. 
lluspUal do Orbigo. 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera, 

Otero de Esearpizo. 
l'radoirey. 
Oiimlana del Castillo 
yuinlaiiilla ile Somnza. 
Xtubaualdel Camino. 
Ruquejo y Coiús. 
San Juslo de la Vega. 
Sania Colomba lie Somoza. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Túrcia. 
Tructias. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Villamejil. 
Villarejo. 
Villares do Orvigo. 

Total del partido,. 

Núm. de los mozos 
Süi teíiilos en 2 Ai 
Abril ilc 181)5, se
gún el acta remiti
da al Sf. üolieni.1-
dor, y de lo* ineliii-
dus ^oslenormentc 
en soncos suplele-

40 
211 
18 
13 
8 

3 i 
17 
l í 

7 
12 
15 
l i 
22 
í í 
33 
24 
l o 
2 ti 

9 
30 
2o 
19 
IB 
30 
l a 

1 ú 

Número 
de diclius mo
zos soiteüilus 
que h;m ía-

Núm. tln los mo
zos ooinjumuli-
dos iuiNilijil.i-
[iiüiUo tMi el sor
teo, y du los ot - , 
iieptu-nlos \\d 
servicio Si('-.'inii.'l 
articulo 7-') ilo 
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PARTIDO DE LA BAKEZA, 
— 2 -

j ; ' i 

lili 
- 11 M 

M I • 

Jllija (lelo3 Molones. 
A Hilanzas. 
Bafiesa (La), 
üercianos Paramo. 
Buslillo del l'.iramn. 
Caslrillo Je la Valünorna, 
Caslrocalvon. 
Caslrocunlrigo. 
Cebrones del Rio. 
Uestriana. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos, 
rjlacios de la Valduerna 
l'ohladura de felayo aarqia, 
Pozuelo ilcl Páramo. 
Quinlana del Marco. 
(Juinlaiia y Congoslo, 
]t«gueras de Arriba. 
Riego d« la Vega 
Itoperuelos del Páiamo. 
i?qn Adrián del Valle. 
San Cnstobal dé la Polantcra 
San Eslebau de Nogples.. 
San Pedro Bercianos. 
Sania Muria del Páramo, 
ganla María de la Isla. 
$olo de la Vega,. 
YaldeCuentcs, 
A'illamunlán. 
Villanueva de J a m r á . 
• V i l t o l a . 

Xii'üialcs del Páramo. 
JJtilCa del Páraqiv. 

Tqlal del Par t i lo . . , 

n 
7 

n 
17 

6 
20. 
29 

ü 
18 
15 
20 
'& 
9 
8, 

12 
2S 
l i 
%9 
10 

4 
10 
1 1 

ft 
9 

11 
19 

4 
14 
17 
20 
1 » 
1S 

4-46, 

PARTIDO DE VECILLA (LA). 

Boñar. 
cármenes.. 
La Ercina. 
La Pola de Cordón. 
La Hobla. 
La Vocilla. 
Blalallana de Vegacerveia. 
Itoiliozmo. 
Sla. Colomba deCurueño. 
ValdeUigueros. 
Yaldepielago. 
A'aldeleja. . 
Vegacervcra. 
.Ycgaiiuemada. 

, Tolal. ([ni parlfilo,. 

24 
J3 
85 
l i 

(> 
15. 
27 
13 
13 

. 14 
2 

12 
8 

216. 

PARTIDO DE L E O N . 

Armiinift 
Carrocera, 
Cimanes del Tejar-. 
Chozas de abajo. 
Cuadros, 
ü a m f e . 
(iradefes. 
León. 
Wansdla di; las Muías. 
Jlansilla Mayor. 
Onzouilla. 
Uioseco de Tapia. 
San Andrés ilel¡ Habanedo 
Sanlovenia. de lu VaÍJum.'ina 
gari.egos. 
Va,ldetiesn.o. 
Valvordo del Camino, 
Vega de lufanzunes. 
Vegas del Condado. 
Villadangojj. 
Yillafañe. 
Villaqnilqnibre. 
Villasabatiego,, 
\ i l la lunct . 

Total del partido, 

7 
10 
25, 
29 

9 
18 
13 
«4 
11 

5. 
11 
10 
10 
15. 
11 
11 
10. 

9 
24 

17 
12 
20 

PARTIDO D E MURIAS D E PAREDES. 

Barrios de Lona. 
Cabi'illaiies, 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 
Laucara. 
Las Omañas. 
Murías de PáreJcf, 
Palacios del Sil. 
Itiello. 
Sta. Maria de Ordás. 
Solo y Amia. 
Valdesamario. 
Vegarienza. 
Villablino. 

fa ta l d t l partido. 

13 
l o 
8 

2 i 
17 
15 
21 
24 
20 
11 
23 

9 
11 
2» 

240 1 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares. . 
Bembibre. . 
Borrenes 
Cabanas Raras. 
Caslrillo de Cabrera. 
Caslropodame.. 
Coluniirianos, 
Congoslo, 
Cubillos. > 
Encinedo. 
Kolguso. • 
Fresnedo. . 
Igüefla 
Lago «le Carncedo. 
L i s Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
fíoceda. » 
Páramo del Sil . 
Ponferrada. 
Priaranza. 
Purnle Domingo Florez. 
San Esteban de Valdueza. 
Sigüeya. 
Toral de Meraiyo. 
Tui-eto. . 

Total del partido. 

17 
21 

8 
9 

19 
20 
12 
15 

8 
3.0 
17 

9 
28 
'8 

19 
18 
14 
25 
31 
10 
n; 
21 
27 
1.5 

454 

Acebedo. 
lioca do Kuérgano. 
Buron. 
Cislierna. 
Líllo. 
Maraña. 
Oseja de Sojambre. 
Posada de Valdeon, 
Prado.: 
Prioro. 
Iteiiedo. 
Iteyero. 
Ria'no. 
Saloinon. 
Valdérruéda. 
Yegamian. 
Villurandce. 

PARTIDO DE RIANO. 

3 
21 
13 
19 
15 

12 
9 
9 

12 
10 

ti 
l i 

9 
18 
11 
17 

Total del partido. . 204 

PARTIDO D E SAUAGl'N. 

Almanza. • 
Bercianos del Camino.. 
l i l Hurgo. 
Escobar. 
Calzada. 
Canalejas. 
Caslrpmudarra. 
Caslroli.err?. 
Cea'.'' 
Obanico. 
Cubillas de Rueda. 
Calleguillos. 
Gordaliísa del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joani. 
Juarilla. 

12 
4 
C 
4 
4 
8 
8 

11 
12 
10. 

5. 
H 
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l a "Vega de Almanza. 
Saeliccs del Rio, 
:Snh.\gun. 
Sniiki Crislina. 
ValiU'polo. 
VillamarUn de D. Sancho. 
Villamizar. 
Villnmol. 
\illamoral¡el. 
Yilbvulasco. 
Yillavcrde de Arcayos. 
Villaselán. 
A'Uleza. 

Total del partido. 

8 
3 

20 
12 
11 
í 

14 
3 
• 

IB 
;¡ 

11 
3 

230 

PARTIDO DE VALENCIA DE D . JUAN7. 

Algadefe. 
Aídou. 
Cabreros del Rio. 
Campazas 
Cani|i»(le Villavidel. 
Caslilfulé. 
Caslrofuerle. 
Cimanes de la Vega. 
Corvillos de los Oteros. 
Cublllas de los Oleres. 
Fresno do lo Vega. 
I'nenies de Curbajal. 
(iordoncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Izagro. 
Maladcon de losOleros. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
S. Millau de los Caballeros 
tilas. Martas. 
Toral de losGuzmanes. 
Valdemora. 
Valileras. 
Valdevimbre. 
Valencia (lo D. Juan, 

. Valverdo Enrique. 
Yillabrdz. 
A'illaeó. 
A'illailemor do la Vega. 
VilWttT. 
Yillaniandos. 
A'illamañan. 
Villanueva de las Maniatas 
Yillahornate. 
Villaquojula. 

Total del partido... 

12 
11 

5 
G 
8 
2 
e 
c 
3 
r> 

16 
8 

11 
10 
10 
14 
13 
13 

3 
10 
11 

3 
30 
22 
23 
i 

11 
7 

14 
10 
10 
17 

ií 
10 

7 

3G3 

PARTIDO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO. 

Arsanza. 
lialboa. 
liarjas. . 
liuilauga. 
Cacabelos. 
Candín. 
Camponaraya. 
Carraccdelo. 
Curullon. 
Fabe ni . 
Oencia. 
I'aradaíeca. 
l'eranzjnes. 
Pórtela. 
Saucedo. 
Trabadelo. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Villailecancs. 
Villafiauca del Biorzo. 

Total del' part.do. 

10 
8 

10 
6 

25 
40 

U 
29 
4 i 
14 
20 
20 
13 
17 

3 
10 
22 

6 
39 
39. 
28 

438 

RESUMEN. 

PARTIDOS, 

Núm. de los mozos 
so! toados en 2 de 
Aliril de 1863, se
gún elacta reiuiMda 
¡il Sr. Gobernador, 
y de los incluidos 
liosteríorrnenlu en 
sorttos «u|)lolorios. 

Arlorga 
La Uañeza. . . . 
1.a Vecilla. . . . 
León 
Murías de Paredes,. 
l'onferrada. . . . 
Iliaiio 
Subagun 
Valencia de D. Juan. 
Villafiauca del Bierzo. 

TOTALES. 

Número 
de dichos mo
zos sorteados 
que lian fa

llecido. 

493 
446 
216 
417 
240 
454 
204 
239 
3 6 i 
432 

3.300 

N ú m . d e l n s mozos 
'omprenilidos i n -
ileliíilammile cu ul 
sorWo, y ilti Itóux-1, 
cciitnaikj* del ser-! 
vicio st-fiiiii el a r 
tículo 7'i ilu !a U-v 

11 3ü 

Resúmen general. 

Número délos mozos sorteados cu esta provincia, según las actas. 
Idem de los mozos sorteados, que han fallecido, . , , . 11 
l.lem do los comprendidos iiideuidami.-iile en el sorteo, y de los 

exceptuarlos del servicio según el artículo 73 de la vigente ley 
de reemplazos 33 

Número total de mozos sorteados, hechas las deducciones que pre
viene el articulo 18 do la lev , . 

3,505 

40 

3.400 

León 8 de Febrero dol860.=/ / iy/ í i i io Polanco. 
Eslá revisado y comprobado por olConsejo provincial, que lo encuenlra con

forme non los antccidcntcs que obran cilla Secretaria del mismo. León 9 de Fe
brero de 1866.=E1 Presidente, Balbino Can3cc9.=El Secretario interino, Salus-
liauo Posadilla. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Jamúz. 

Para que la junta pericial de 
este AjuiHnmici i to pueda hacer 
con la anlicipacion debida la rec
tificación del amillaramicnlo que 
ha de servir du base al rcparli 
in ionio de la contribución te r r i to 
rial para el año económico de 
ISOG ni 67, so hace preciso que 
lodos los vecinos j l'orasleros ins
critos en el del corriente uño, que 
tengan altas ó bajas, presenten sus 
relaciones respetivas, en la Secre
taria de este municipio, dentro 
del iinprorogablc término de l a 
dias; adviniéndoles que estas no 
tendrán efecto si r.oa compañan 
los títulos de pertenencia registra
dos en forma según lo dispuesto 
en las circulares de 16 de Abril 
de 1861 y 19 del mencionado mes 
de 1SG4, pues de no verificarlo así 
en el término prevenido les para
rá el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la instrucción vigente de 
contribuciones. Villanueva de Ja
múz Enero 29 de 1806.—El A l 
calde, Miguel Migtielez. 

Alcaldía constilucwual dt 
Cubillos. 

Hago saber: qpe para iee-
ti í ícar el amillaramíento que 

ha de servir de base para el 
repartimienlo de inmuebles del 
año 1866 á 1867, presouteu 
en la Secretaria ca el término 
de 15 dias, las relaciones de 
altas y bajas, todos los vecinos 
y forasteros que posean bienes 
sujetos á esta contribución 
dentro del municipio; advir
tiéndoles, que no serán admit i 
das las que no cubran lo que 
previene la circular de la D i 
rección de contribuciones i n 
serta en el periódico oficial de 
la provincia número 143 del 
corriente año, y quedarán sin 
alteración sus productos l íqui
dos. Cubillos 26 de Enero de 
1866 .—SI Alcalde, Fél ix Gó
mez. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia. 

Para que ta Junta pericial 
de este Ayuntamiento haga 
con la debida anticipación la 
rectificación del amillaramíen
to que lia de servir de base al 
repar l inúento de la contribu
ción, tervi loria 1 del año econó
mico de 1S56 á 1867 , se hai 



oe sal?er n todos los vecinos y 

iforasleros ¡nscrilos en el re-

pai-limicnlo del corricnle año, 

que teng-in (¡lie dar ¡días ó ba-

j ; i s , pn'Süiiten sus respuclivas 

relaciones eeüínnne lo . dispo

nen Ins cireii'ai'es de 1G Ue 

Abr i l de 1801 y 10 del pro-

]iio mes ile Í S G i . pues do no 

veriíiwü lo :is¡ deiUi o del lér-

jiiino de l o iiias á eonlar des

de la inserción de esle ntumcio 

en el ISftleliii oficial ile ¡a pro

vincia,'es ¡üirarae! [nü'jiiieioqiie 

haya Uvzav con ¡ureglo á la 

inslruccidii de ciinlribiiciones. 

Jlioscco de Tapia Knero 2G de 

i m . — l í Alcalde, Aiamiel A l -

vurez (.!r;!á3. 

— í -

Mc"l'Ua cnnxlHneiimal de 
i>. Pedro de fíttrcianas. 

Pai ' i! (¡u» !a .hiala pericial 

<Ie esle Ayunlamieiilu pueda 

jirnced:-!' cita acii.'i'lo á la rec- '. 

tili(;acio;i del aniillanimicnlo i 

(pie h.i ( i" sürv'if de base al 

reparilciie^o de la conlribu-

cion len-ii..i,¡al pai'a el año 

('Cí)ii(':;:i:'.'o de •ISíi.í» al 1807, 

se hace |u\>ds<i que lodos los 

vecinos v l'oraslerüs inserí los 

en el eiin-bnle año, (¡ne lengan 

alias ó bajas, presenlen sus 

i'especlivns rslaciones, advir-

tiéndiiies, (¡113 nslas no lendrán i 

cfeclo, sino acoini.añan lo -ilis- ' 

jiueslo en la circular de 1G de j 

Abri l «o l o f i l y 19 del pro

pio IHCS de. ISí i- í ; pues de no ' 

viíriíicark) así en el lérmino de ' 

i ¿j días clesjüies de anunciado 

en e' í!<iíeliii oficial de ¡a pro- 1 

viueia, les parará lodo perjui- I 

ció. S. i 'cdro Bercianos 2í¡ de 

Enere de i íKi ' j .—l i l Alcalde 

Agusliu L'erez. 

A l c M i a conslilitcional de 
Fresnedo. 

Para que la Jimia pericial 

<le esle Ayuntamiento pueda 

Iiacer la reclilicaeion conipo

tente en el ainillarainienío que 

iia de servir de base para el 

reparto de territorial corres-

poiidienle al año económico de 

'Í8(j'j A 0" , se bace saber á 

lodos los lerralenientes- en este 

municipio, presenlen las rela

ciones d" las que posean con-

íoriue á Hislruccion, en el t é r -

iniim de 30 dias á contar des

de ln inserción en el Bolelin 

oficial, y de no hacerlo les pa
r a rá el perjuicio que haya l u 
gar. Fresnedo Enero 28 de 
1 8 6 0 . — J o s é López. 

SE LA AUDIENCIA DF.L TESIilTÜIlIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
HE LA 

Audicnciu de fidladolid. 

GIRGULAtt. 

Par ja Diroccfon/gunerol rlül 
Ronistfu ilü lu prupiviluit, su 'Hcfl 
ol ¡ Imu. Si ' , nogeiili!. il i i e.slu T i : i -
l i i i i iu l en SI .ilu lOueio piúxi ino pa
sado le l |Uii siguu: : 

UC.JII IVclin t i ile ITiciembi'o 
ú l l in ie , el Si'. Ministi'O ile (¡rucia y 
Jusliciu me COI1IKI;ÍC;I lu l lual ó r -
d'un sigiiienle,: 

l i n io . Sr . : l i u vislíi l í e las comu-
nicafioiies de algmtos Hegonles ru-
liitivas a las liilicliineles (|iiu ofrece 
el uoitilHiimieiiUi 'le i t c ^ i s i r í K l i i i e s 
interinos en algunos rí'¡jif.lros:va-
UUIIIBS, la lleina (U- l l . fi ) ilo 
coefoniiitla j con lo infiinnailo por 
ol Consejo ile E<IIH!O, se lia servi-
(lo ileioyar la Iteal ór . len lie 11 ila 
Fehn.To de I S u ' l , . reslaljlucieii-
(lo en lo.lo su v¡g ir la de 26 de 
Mayo de IKI'ó, l'cr la 'IJOU sa 
m a n d ó (pie los l 'rnniolnres lis. 
cales y cu caso de ¡Ileo ipal l l i i l i ' l a I 
sus snsliliilos so liicicsen caigo 
de los legisiros vacanles [iara los 
iioe no pudiera nomlirurso l leg is -
:.ador in le i ino lelrado, si l)ien so
lo con 11 earaaer de tvnnsilovia 
y mientrtis se adoplan las medi/las 
delinitivas necesarias para asegu
rar esl.' servieio, 

Y S. S. 1. rn su visla lia 
aciinlaJo se circulo por medio de 
los lioletines olioialos ile las res-
peciivas [irovim-ias de esle T e i -
r i lur io , ernuo de su órilen lo eju-
culo para que llegue á cunoui-
miento de los Jueces ile 1 .* ins-
laneia y de los Promntnres Táca
les. Valladolid Felirero (i de ISOl i . 
— Lucas FernaMili'Z. = A los Jue
ces de I . ' i n s t anc ia y Promotores 
liscales. 

Ulí LOS JUZGADOS. 

I). luis Alonso Vallrjn, Juez de. 
1 .* insliincM de esta Villa de 
Soiiiiffun y sil paiiidu. 

Per el p résen le cite,. Humo y 
emplazo á toilas cuantas personas 
se crean em. derecho á suceder 
en la mitad (le los bienes reser-
V.¡liles (pie coMstiluian el v inculó 
aniv-rsario, fiu.riadd por Y) Juan 
de líiafl i en el puelilo de Vi l la le-
l i r i » de esto, partido jud ic ia l , para 
i|iii> S'" |'te i !ií"n á deddrir.'e <ÍII IW-
l . ' . I , i / ' . -ile en el lérnii i io i le I r e i n -
I., . . . . i i-tados desde la f c l n 

• • . ) • „ e n el B d«tiii oficial 
d.' . : :jv'.acia, pues p.isjdo d i 

cho término sin verificarlo les pn-
lará el perjuicio que haya lugar, 
Dado en Snlngun á S'de Febrero 
de I S ü G . ^ L u i s Alonso Vallejo. 
:—Por mandado deS. S , Lorenzo 
Felipe y Godos. 

: DE LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION. 

COMISION PiUNCIPAL 
: DE VENTAS BE BIENES NACIONALES 

DE LA niOVINCIA. 

Relación d i las (nljmlicacioiii'S ex/ic-
ilitlus ¡mr la Jimia supi•íior iU' Vcn-

' tas en sesión de 11 (/'.'/ actiiut. 

KEJIATE DE G DE OCTUBRE DE 1805, 

Escribania de ¡Iicientla. 

Níim, 44.050 del inventario, El 
p r i ine rqu iüonde una hei'tidud en VÜ-
¿ra d é l o s Arboles, de los Benitos de 
Kslonz.u, rematada por l). Pedro del 
Valle, en 4 500. 

N ó m . l i . O a l ds id . El 2.* de id . 
renijitada por el miV.nti, en 4,500. 
; Méio. .14.052 de ¡d. El 3' de id , 
rematado por el miámo, en 4,000. 

Ñúoi . 4:í 075 de id . Una heredad 
en Andanzas y otros, de su fabrica, 
rematada par 1), (juillenno Garrido, 
en 0.150: 

Ki'nn. Í4 ]83de id. Oíra id. en Mu. 
tilla y otro, dfd cabildo Cutedral de 
Astor^a, rematada por .1). Santiago 
Alonso, en 3.1120. 

Nini!. 44 07!l de id . Orm id. en 
Sta. M'-riuica, de su f-d)r¡e:i, rema
tada por D. Manuel del Riego, en 
3,110. 

i N ó m . 44 078 de i d . Otra id . en 
.Valdesnndiiuis. de su fállrieii, re-
inatada por el misino, en 4 500. 
; K ú m . -14 070 de id . Otra id . en 
'Matalobos, de so fábrica, rematada 
.por 1). I l jnito l iatón, en 2 710. J 

Nr .m. 44,-1 i " de id . Otra i d . en 
Ponferrada. dü la fabrica de jVtra. Se
ñora ilí la Encina, rematada por D. 
Pedro Ribera, en ü.OlO. 

N ú m . 14.138 de ¡d. Otra id . en S. 
Justo y Cabanillas de su Rectoría, 
rematada por 1). José Osorio, en 
5 800. 

N ú m . 44 139 i)e id Otra id . en No
ceda y otros, ds su fáb'-lca, remata
da por I). José Fernandez Cueto, en 
[•í-m. 

IS'úm. 43 172 de id . Otra id . en l.o-
.renzana, (le las Calaltna's de León, re-
eiataJa por l), Ro(|ue Crarcia, en 
238. 

Núm. -fr.Oiü de id. Una tierra y 
pradera en dicho pueblo, de la mis
ma procedencia, rematada por U 
l 'raneisco.García, en 2.OJO. 

N ú m . 44 180 de id. Un prado en 
,Lorenzalla, d'. bis Oarbajalas de León, 
' rematado'. p"r 1). Feli.t üelayos, eu 

10». 
' Núm. .5.249 de id. Una heredad 
cu ( / 'Udil l iLy otio, de la C'.fradi i il.d 

' l í . - i , r io , .recatada i^or. D. Manuu! 
(Jarci.i, eu 1 .Ü2 , 

N ú m . i4.185de id. Otra id. en Pa-
laznelo de Eslonza,, ds la fibrioa d* 
S. Martin de -Mansiila, rematada por 
D. Vicente Zipico, en 250. 

N ú m . 4 4 197 de id. Otra id . en V i - • 
lacé, de la fábrica.de dicho S. Mar
tin, rematada por I). Patricio.Alonso, 
en 1.000, 

Núm. 44.19S de id. Otra id . en 
Buron. de la Luminaria, rematada 
por 1>. Manuel Alonso Rodr íguez , en 
880. 

N ú m . 4.1.109 de ¡d. Otra i d . en 
Ma.zan y otros, de la cofradía de A n i 
mas, rematada por D. Tomás Garc ía , 
en 8 014. 

N ú m . 44.0S7de id . Otra ¡d, eu 
Quintanilla de Sollamas, de su fabr i 
ca, rematada par ü . Jul ián Miguel 
López, en 4 000. 

Núm. 41:288 de id: Oi>a id.'en Ve-
giiellina y otros, del cabildo cá tedra 
de ¿" to rga , rematada por el inUm i , 
enB20. 

N ú m . 44.0^8 do id. Otra id . ea 
Sueros, de su fibric-i, rematada por 
Ü. Felipe García..en 2.307. 

Núm. 4í ,17l) de id. Otra id. en Vi - . 
Ilamejil, de.su ftbrica, remilada por 
D. Migué! Lopsa, en 150. 

N ú m . 4-1.1'54 de ¡d. Olra i d . ea 
Gonforcos, de su fabrica, rematada 
.por D.Gregorio Murciego, en 2 0J0. 

N ú m . 22.1)2$ de id. Otra id . en 
Grajal de Rivera, de las monjas de 
Carrizo, rematada por 0. Eieut-írio 
1*0X0, en 510. 

N ú m . 4-1.ío2 de id . O'.i'a id. en 
Laguna de Nígrílius. de la Itectoria 
de S, J'ilian d-i Astorga, rematada 
por (¡regoldo Murciego, en 300. 

N ú m , 41,201 ile id. Ocra id . en 
Requejo d'e-Ia eofradia da Animas, 
rematada por D. Juan S. Mart in , 
eu 9d. 

Núm. 44'.209 de id. Otra id . eu 
.Soto de la Vega, de nuestra Sefuua 
de Alrpiidmi, r'tmatida por D. José 
Prieto, en 351 700. 

Lo que se anuncia por si a los 
interesados couvíuiare hacer el pago 
sin esperar la uatifijacion jud ic ia l . 
León 24 de Xjvi.enbrs d i 1815 .= 
Ricardo Mora Varona. 

ANUNCIOS PARTlCULAliKS. 

Por los testamenlartos de Oo-
mingo Alvarez, vicino de Villace-
dré, se vende en pública subasta 
una casa Icrniino do Trobajo de 
aliajo, calle del ganado, ni mulino, 
(|ue linda .0. y AI. campo conce
j i l , P. con molino, y N. prado 
de Bernardo de Soto. 

Los ipie se mleroson en el r e 
mate lo pueden venlkar en el (lia 
1$ del actual eu Trobajo, á la ho
ra de las doce de su m u i ina . 

laip. y Ido^r.iin de Joje (i. liedoudo, 
t'ijlel'iui, 7, 

lifíi. 

.¡11 

http://ll
http://fi
http://)
http://de.su

